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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

trece (13) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Por ser procedente la medida cautelar de embargo invocada por la ejecutante en el 

anterior escrito, bajo las directrices establecidas en los art. 593, 466 y demás normas 

concordantes del C.G.P. 

 

El JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE MEDELLIN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar, y del remanente del producto de los embargados, en el proceso 

adelantado en contra del codemandado JULIAN PEREZ TAMAYO CON CC 71.386.585  

así, proceso ejecutivo seguido hoy en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO, donde es demandante Bancolombia., radicado 05615310300220190028300. 

Comuníquese rioj02cctoj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez (Firmado digitalmente) 

 

 

 

Radicado No. 05001 31 03 015 2019 00536 00   

Demandante(s) BANCOLOMBIA SA NIT 890903938-8 

Demandado(s) C.I. ALIANZA GLOBAL S.A.S NIT 830515064-3 

Asunto DECRETA EMBARGO REMANENTES 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

AUTO  1888V 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto 

anterior. 

Medellín, ________________ de 2022.  Fijado a las 8:00 a.m. 

__________________________________ 

ERIKA MILENA BERRIO HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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